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Secretaría ¡¡unicapal

BUIN, 2I OCr' 2019

DECRETO ALCALDICIO *. 3Y-Yl VISTOS: Las facultades que me ororgan los Art.
Ne 5, 12 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley de Orgánica Consritucional de
Municipalidades y sus modiñcaciones; Art. 19, N'8 de la constitución política de
Chile; Ley 19.300 Ley de Bases del Medio Ambiente; Decreto Alcaldicio Exento N" g7,
del 09 de Febrero de 1993 Ordenanza sobre Normas sanitarias para la comuna de
Buin, Capítulo II, Art. 4, Capítulo Vl Art. 27 ,28 y 29.

CONSIDERANDO: 1.- La Solicih¡d, de fecha 29 de octubre de 2019, ingresada por
colegio Pablo Apóstol, donde solicitan autorización para la intervención de batucada
en las afueras del colegio, el día 30 de octubre de 2019.

2.- La Resolución del Sr. Alcalde donde instruye decretar.

DECRETO.

L,- Autorlcese al Colegio Pablo Apóstol, para realizar una
intervención artística con batucada, el día 30 de ocn¡bre de 2019, desde las 12:00 a las
1,3:40 horas, en las afueras del establecimiento educacional ubicado en calle Freire
N' 45, Comuna de Buin.
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2,- El uso de parlantes interiores será en tono moderado de

tablecido en el Reglamento sobre ruidos molestos.

ANóTESE, coMUNf QUESE y ARCHTVESE.
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